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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Vallada

2023/11940 Anuncio del Ayuntamiento de Vallada sobre la aprobación de las bases
de selección para la constitución de una bolsa de trabajo en régimen
de interinidad para cubrir una plaza administrativo/va de contratación
pública.

ANUNCIO
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de agosto de 2023 se

aprueban las bases de selección para la constitución de una bolsa de trabajo en
régimen de interinidad para cubrir una plaza de administrativa de contratación
pública, grupo C1, vacante en este Ayuntamiento de Vallada.

VER ANEXO

Vallada, a 4 de septiembre de 2023. —La alcaldesa, María José Tortosa
Tortosa.
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1.- Objeto de la Convocatoria 

1.1.- Es objeto de las presentes bases específicas la constitución de una bolsa de trabajo de 
Administrativo/a, Grupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición, al objeto de, en 
supuestos expresamente justificados de necesidad y urgencia, proceder a su nombramiento 
como funcionarios interinos, dándose alguna de las siguientes circunstancias, previstas en el 
artículo 10.1 del R.D.L. 5/2015, de 30de octubre: 

 
a. La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de 
carrera. 
b. La sustitución transitoria de los titulares. 
c. La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración superior a 

tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de la Función Pública que se dicten 
en desarrollo de este Estatuto. 

d. El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un periodo 
de doce meses. 

 
1.2.- Asimismo, los componentes de la bolsa podrán ser llamados en aquellos casos en los que 
se precise acudir al régimen laboral, en los supuestos contemplados en el artículo 15.1, delReal 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores. 

 
1.3.- El cese de los funcionarios interinos se producirá, además de por las causas previstas en 
el artículo 63 del R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, cuando finalice la causa que dio lugar a su 
nombramiento. 

 
1.4 El nombramiento o contratación quedan supeditados, en todo caso, a la aprobación definitiva 
y su publicación oficial de la Modificación de la Plantilla de Personal aprobada por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 8 de julio de 2020 y publicada su aprobación inicial en el BOP 
número 141 de 23 de julio, considerada aprobada definitivamente al no haberse presentado 
alegaciones. 

 
Servicio/Dependencia Área de Contratación 

Denominación del puesto Administrativo 

Escala Administración General 

Subescala Gestión 

Clase/Especialidad Personal Funcionario Interino 

Grupo/Subgrupo C1 

Nivel -- 

Jornada Completa 

N.º de vacantes 1 

Sistema de Selección Concurso – Oposición 
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2.- Legislación Aplicable 

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local. 

3.- Condiciones de Admisión de Aspirantes 

3.1.- Para poder participar en los procesos selectivos se precisará reunir, antes de que termine 
el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller, o equivalentes, o estar en condiciones de obtenerlo 
en la fecha en la que finalice el plazo de presentación de solicitudes. En caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero, se deberá presentar la titulación y el documento acreditativo de la 
homologación oficial del mismo y, en su caso, traducción jurada. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicospor 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiesesido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el adecuado desarrollo de las funciones 
correspondientes a la plaza. 

3.2.- Todos y cada uno de los requisitos anteriores se acreditarán documentalmente antes del 
nombramiento de funcionario interino, o, en su caso, la formalización de contrato laboral, excepto 
los establecidos en las letras a), b) y c), que se acreditarán al presentar la instancia de 
solicitud de participación en el proceso selectivo y mantenerse hasta la toma de posesión 
como funcionario interino. 

4.- Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes 

4.1.- Las solicitudes (Anexo I) para tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, 
en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes 
bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de este 
Ayuntamiento, se presentarán a través de la sede electrónica de este Ayuntamiento, en la 
dirección https://vallada.sedelectronica.es, o en alguno de los lugares previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de diez días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de las presentes bases en el BOP de Valencia. En caso de que el último día 
recayese en sábado, domingo u otro día inhábil, se entenderá prorrogado hasta el siguiente día 
hábil. El plazo de presentación electrónica vencerá a las 23 horas y 59 minutos del día en 
que vence el plazo de presentación. 
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No obstante, los aspirantes deberán iniciar el procedimiento de presentación con la antelación 
suficiente que garantice que la misma se ha realizado antes de cumplirse la hora indicada, ya 
que superada dicha hora y minutos se tendrá por presentada fuera de plazo. 

4.2.- Las solicitudes que se cursen a través de las oficinas de Correos, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 31 del Reglamento por el que se regula la prestación de los Servicios Postales 
aprobado por Real Decreto 1829/99, de 3 de diciembre, se presentarán en las mismasen sobre 
abierto, con objeto de que en la cabecera de la primera hoja del documento se haga constar, con 
claridad, el nombre de la oficina y la fecha, el lugar, con hora y minuto de su admisión, y deberán 
ser certificadas. 

4.3.- Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud de los requisitos recogidos en el 
art. 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.4.- No podrán subsanar la solicitud por omisión de cualquier otro dato o requisito diferente de 
los relacionados en el art. 66 de la Ley 39/2015, incluido el abono de la tasa por derechos de 
examen. 

4.5.- Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento dirección https://vallada.sedelectronica.es y, en su caso, en el Tablón de 
Anuncios, para mayor difusión. 

4.6.- Los aspirantes con discapacidad, debidamente acreditadas expedido por Organismo estatal 
o autonómico competente, deberán hacerlo constar en la solicitud, con el fin de hacerlas 
adaptaciones de tiempo y medios necesarios, para garantizar la igualdad de oportunidades con 
el resto de aspirantes, debiendo adjuntar tanto la certificación que acredite su condición de 
discapacidad, como la que acredite su aptitud para el desempeño de las funciones de plaza 
convocada, conforme a la base tercera (art. 8 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 
personas con discapacidad). 

4.7.- La solicitud deberá de ir acompañada por: 

- Solicitud de participación rellenada conforme al anexo número I de estas bases, donde se hará 
manifestación expresa de reunir todos y cada uno de los requisitos de participación a que alude 
la base 3.2, aportando curriculum vitae en el que figuren relacionados los méritos que aleguen, 
según los apartados que figuran en estas bases. 

- Fotocopia del DNI, en el caso de personas de nacionalidad española, o documento de identidad 
equivalente, con respecto a personas nacionales de otros Estados, según lo dispuesto en el art. 
57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

- Fotocopia del título exigido en la Base Tercera o resguardo de haberlo solicitado antes de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes, según la base citada. 

- Justificante acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen, mediante 
transferencia bancaria en el número de cuenta ES97 3058 2146 8627 3200 0052 de la entidad 
CAJAMAR, en cuyo resguardo acreditativo del abono del aspirante deberá consignar: 
Denominación de la convocatoria a la que opta, su nombre, apellidos y n.º de DNI, datos sin los 
cuales no se considerará válido el abono realizado. Los derechos de examen ascienden, en 
función del grupo de clasificación de la plaza, a la cantidad de 100 euros, de conformidad con 
al Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Examen. 

4.8.- La documentación acreditativa de los méritos será presentada cuando sea requerido para 
ello, una vez superada la fase de oposición. 

4.9.- La falta de presentación del resguardo original acreditativo del abono de la tasa por 
derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes determinará la exclusión 
del aspirante en el proceso selectivo. 

4.10.- En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación. 

4.11- Los derechos de examen serán devueltos, únicamente, previa petición del/la interesado/a, 
en el caso de ser excluido/a del proceso selectivo, por falta de alguno de los requisitos exigidos 
para tomar parte en el mismo. 
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5.- Admisión de Aspirantes 

5.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, comprobado el pago de derechos de 
examen y demás requisitos de acceso, el Presidente de la Corporación, en el plazo máximo de 
un mes, dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación en su caso, de las causas que motivan la exclusión, concediéndose un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la referida lista 
provisional, para la presentación de reclamaciones y/o subsanación de deficiencias, si se 
hubiesen detectado algunas, por los interesados legítimos, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 68 de la Ley 39/1015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En este plazo los aspirantes, al objeto de evitar errores, y en el 
supuesto de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, deberán comprobar no 
sólo que no figuran en la lista de excluidos, sino, además, que sus nombres constan en la lista 
de admitidos. 

La lista provisional de admitidos y excluidos se publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico 
de la sede electrónica de este Ayuntamiento en la dirección https://vallada.sedelectronica.es y, 
en su caso, en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, para mayor difusión. 

5.2.- Transcurrido el plazo de alegación y subsanación, y a la vista de las alegaciones y 
subsanaciones que, en su caso, se hubieren formulado en tiempo y forma, por la Alcaldía se 
aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, de la 
causa de exclusión, y ordenará su publicación por los mismos medios y se designará el Tribunal 
que ha de resolver la convocatoria, así como el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el 
primer ejercicio de selección. 

5.3.- Aquellos aspirantes que no hubiesen subsanado los defectos de su solicitud se 
considerarán desistidos de la misma, archivándose ésta sin más trámite, según lo previsto en el 
artículo 68 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

5.4.- Serán subsanables los errores de hecho de los requisitos señalados en el art. 66 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas -LPACAP-, como son los datos personales del/a interesado/a, medio electrónico, o en 
su defecto, lugar físico señalado a efectos de notificaciones, fecha, firma u órgano al que se 
dirige. 

No será subsanable, por afectar al contenido esencial de la propia solicitud del sistemaselectivo, 
al plazo de caducidad o a la carencia de actuaciones esenciales: 

- No hacer constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos de capacidad exigidos en 
las bases, 

- Presentar la solicitud de forma extemporánea, ya sea antes o después del plazo 
correspondiente, 

- La falta de pago de los derechos de examen o el pago parcial de los mismos. 

5.5.- Los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte 
el Tribunal y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas 
selectivas se hará mediante la publicación en el Tablón de Anuncios Electrónico de la sede 
electrónica de este Ayuntamiento en la dirección https://vallada.sedelectronica.es y, en su caso, 
en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, para mayor difusión. 

6.- Tribunal Calificador 

6.1.- El Tribunal Calificador estará constituido por Titulares y Suplentes por un Presidente, tres 
Vocales y un Secretario, todos con voz y con voto. 
6.2.- Los integrantes del Tribunal deberán tener igual o superior nivel de titulación o 
especialización que la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. La composición 
concreta del Tribunal calificador u órgano de selección, con la correspondiente designación de 
cada uno de sus miembros, se llevará a efecto mediante Resolución y se hará pública en el tablón 
de Edictos del Ayuntamiento 
6.3.- Actuarán a título individual, no pudiendo hacerlo en representación o por cuenta de nadie 
y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. El personal de elección o 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de 
los órganos de selección. 
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6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. 
El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores 
técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica. 
6.5.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la concurrencia del Presidente, 
un Vocal y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el 
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas 
establecidas y aplicar los baremos correspondientes. 
6.6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, o si hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la Función Pública en los 5 años 
anteriores a la publicación de la convocatoria, de conformidad con lo establecido en el art. 13.2 
del R.D. 364/1995. Asimismo, los aspirantes podrán recusar en cualquier momento a los 
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas anteriormente, de 
conformidad con los artículos 24 de la Ley 39/2015. 
6.7.- Los miembros del Tribunal y sus asesores serán indemnizados por el concepto de 
asistencias por participación en procesos de selección, clasificándose atendiendo al 
Grupo/Subgrupo A2 y conforme a lo dispuesto en el art. 30 del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

6.8.- Las actuaciones del Tribunal pueden ser recurridas en alzada ante la Alcaldía, en el plazo 
de un mes a contar desde que éstas se hicieron públicas, de acuerdo con los artículo 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

7.- Calendario de realización de las pruebas en el procedimiento selectivo 

7.1.- El sistema de provisión de las plazas convocadas será el de concurso-oposición libre. Se 
llevará a cabo conforme a las normas indicadas en las presentes bases, desarrollándose los 
ejercicios como a continuación se especifica. 
7.2.- Los aspirantes serán convocados para la realización de las pruebas selectivas en 
llamamiento único, mediante anuncio expuesto en el Tablón de Anuncios Electrónico de la sede 
electrónica de este Ayuntamiento, así como en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, 
para mayor difusión, siendo excluido quien no comparezca, salvo causa de fuerza mayor 
debidamente justificada y apreciada libremente por el Tribunal. 

 

8.- Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: 
-Fase de Oposición 
-Fase de Concurso 

FASE DE OPOSICIÓN: 

La fase de oposición será previa a la del concurso. Consistirá en la realización de dos pruebas 
de aptitud eliminatorias y obligatorias para los aspirantes, una prueba de conocimientos y un 
ejercicio práctico. 

 
8.1.- Primer ejercicio: Conocimientos. 
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Consistirá en el desarrollo de 
DOS TEMAS de los contenidos en el Programa de la Convocatoria (Anexo II), extraídos al azar, 
en un tiempo máximo de dos horas y media. Cada tema se calificará de 0 a 5,00 puntos, 
debiendo obtenerse un mínimo de 2,50 puntos en cada uno de ellos, siendo eliminados los 
aspirantes que no alcancen ese mínimo. 

Puntuación máxima en este ejercicio: 10,00 puntos. 

8.2.- Segundo ejercicio: Práctico. 
Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter práctico relacionado con las materias que 
figuran en el Programa (Anexo II) de las presentes bases. Este ejercicio consistirá en la 
resolución de uno o varios supuestos prácticos propuestos por el Tribunal. 
El tiempo de realización de este ejercicio será el que determine el Tribunal, con un máximo de 2 
horas, y guardará relación directa con las tareas y características funcionales del puesto de 
trabajo a que se refieren las Bases. 
Este ejercicio se valorará de 0 a 10,00 puntos, y tendrá carácter eliminatorio, siendo necesario 
obtener un mínimo de 5,00 puntos para superar el mismo. 
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Únicamente podrán concurrir a la realización de este ejercicio los aspirantes que hayan superado 
el primer ejercicio de la fase de oposición. 

 
8.3.- La puntuación de la fase de oposición, para aquellos aspirantes que hayan superado los 
dos ejercicios, estará constituida por la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en los 
ejercicios teórico y práctico. 

FASE CONCURSO: 

Finalizada la fase anterior, el Tribunal requerirá a los aspirantes que la hayan superado, para 
que en el plazo máximo de tres días naturales, presenten la documentación acreditativa de los 
méritos alegados al presentar la solicitud para tomar parte en la convocatoria, debiendo hacerlo 
mediante fotocopia compulsada, ya que la documentación no será devuelta a los interesados. 

Una vez en poder del Tribunal la referida documentación, se procederá a valorar los méritos de 
acuerdo con el siguiente baremo: 

1.- CURSOS Y SEMINARIOS, CONGRESOS Y JORNADAS. 

Haber participado o impartido actividades formativas, siempre que se encuentren relacionadas 
con las funciones a desarrollar o cuyo contenido sea relativo al puesto/plaza objeto de la 
convocatoria y organizados, bien por una Administración Pública o una Universidad, bien por una 
institución pública o privada (Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con la 
Administración Pública. 

 
 

1 A.- Por cada hora de duración como asistente 0,005 puntos 

1 B.- Por cada hora de duración como ponente o por impartir un curso 0,010 puntos 

Los cursos en los que no se expresa duración alguna serán valorados con la puntuación mínima 
de 0,005 puntos ó 0,010 en cada caso. En la acreditación de seminarios permanentes que duren 
un curso lectivo deberá especificarse el número de horas, en caso contrario se valorarán con la 
puntuación mínima. 

En el supuesto de que la duración del curso se exprese en días, se establece una equivalencia 
de 5 horas por cada día de curso. 

En todos los casos previstos en el apartado 1º de este baremo, deberá acreditarse el contenido 
de los cursos de formación, mediante la presentación del programa. En otro caso, el tribunal 
valorará discrecionalmente la relación o no con el contenido del puesto de trabajo. 

2.- SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS. 

2.A.- Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selectivas celebradas en el ámbito de las 
Administraciones Públicas para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales al que se 
pretende acceder (por cada selección) 

0,50 punto 

2.B.- Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selectivas celebradas en el ámbito de las 
Administraciones Públicas para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales al que se 
pretende acceder (por cada selección) 

0,25 puntos 

3.- MÉRITOS ACADÉMICOS. 
 

3.A.- Otra titulación universitaria relacionada con la plaza a cubrir distintas de las necesarias para 
participar en el proceso (licenciatura, diplomatura, Grado,..); en todo caso en la misma área 
de conocimientos de los exigidos para el puesto. 

1,00 punto 

3.B.- Titulación postuniversitaria (master) relacionoda con la plaza a cubrir 1,00 punto 

 

APLICACIÓN DEL CONCURSO 

Las puntuaciones máximas que se podrán obtener en cada uno de los apartados del baremo 
son las que a continuación se indican: 
- Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas: 4,00 puntos 
- Superación de Pruebas Selectivas: 3,00 puntos 
- Méritos Académicos: 3,00 puntos 

Puntuación máxima Fase de Concurso: 10,00 puntos 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS 
La documentación que habrá de presentarse para justificar los méritos que se alegan para su 
valoración con arreglo al baremo indicado será la siguiente en cada caso: 
a) Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas 
Para acreditar los méritos señalados en el punto 1 del baremo habrá de aportarse certificación 
o diploma expedido por la Universidad o Administración Pública organizadora del curso, 
jornadas..., o en colaboración con la cual se haya realizado la actividad formativa, en la que 
conste: 
• Denominación del curso, jornadas... 
• Número de horas/días de duración. 
• Concepto en el que participó el aspirante. 

Las materias de las actividades formativas que se valorarán en la fase de concurso serán, 
aquellas directamente relacionadas con la plaza a cubrir y formación general en Administración 
Local. 
En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos al amparo de los planes anuales de 
Formación Continua del personal al servicio de la Administración Pública, habrá de aportarse 
certificación del órgano competente de la mencionada institución donde consten los extremos 
antes indicados y la convocatoria de Formación Continua a la que pertenezca el curso. 
b) Superación de pruebas selectivas 
Mediante certificación expedida por la Administración que celebró las pruebas 

c) Méritos Académicos 

Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del baremo habrá de aportarse certificación 
académica personal o, en su caso, el título o resguardo del abono de los derechos por su 
expedición. 

En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente. 

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 demarzo. 

9.- Calificación del proceso selectivo 

9.1.- Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas exponiéndose en el Tablón 
Electrónico de la sede electrónica y en el Tablón de Edictos de la Corporación. 

9.2.- La puntuación de todos los ejercicios será de 0 a 10 puntos, resultando eliminados los 
aspirantes que no lleguen a 5 puntos. 

La calificación final será la siguiente: 

— Sistema concurso-oposición: será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y 
la obtenida en la fase de concurso. 

10.- Relación de Aprobados y Acreditación de Requisitos Exigidos 

10.1.- Una vez terminado la calificación y baremación del proceso selectivo y consideradas las 
reclamaciones presentadas, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de 
puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://vallada.sedelectronica.es y, en 
su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión. 
10.2.- Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran 
presentado, el Tribunal elevará dicha relación a la Alcaldía, proponiéndole la formación de la 
bolsa de trabajo, según el orden de puntuación obtenido, de mayor a menor; también se remitirá 
la correspondiente acta donde conste el desarrollo del sistema selectivo, así como la relación de 
los no aprobados. Esta prelación definitiva de aspirantes deberá estar publicada en la sede 
electrónica del Ayuntamiento, donde deberá permanecer actualizada. 
10.3.- Contra la propuesta del Tribunal Calificador, los interesados podrán interponer Recurso 
de Alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el art. 121 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el 
Tablón Electrónico del Ayuntamiento de Vallada. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro 
que estimen pertinente. 
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10.4.- Las personas candidatas, cuando sean requeridas para su contratación, aportarán ante 
el Ayuntamiento la siguiente documentación: 
— Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. 
— Declaración responsable de no desempeñar puesto de trabajo retribuido en cualquier 
Administración Pública, ni actividad privada sujeta a reconocimiento de compatibilidad, conforme 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas]. 
10.5.- Se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y del 
compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento. 

11.- Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo 

11.1.- Las personas integrantes de las Bolsas de Empleo, ocuparán el puesto de la lista que le 
corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su 
constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que ostenta 
dentro del listado. 
11.2. Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de 
empleo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes 
temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado correspondiente. 
El funcionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustará a los principios de igualdad de 
oportunidades y principio de no discriminación. 
11.3.- Llamamiento: Cuando surja una necesidad, el Área de Personal, en función de la causa 
que origine al nombramiento, ya se trate de supuestos establecidos en el artículo 10 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público; o de los supuestos contemplados en el artículo 15.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, determinará la modalidad, duración y el objeto del 
nombramiento en régimen interinidad. 

11.4.- La interinidad que haya de realizarse se ofrecerá a la persona que ocupe en la Bolsa la 
posición de mayor preferencia, siguiendo rigurosamente el orden de la misma. 
11.5.- El llamamiento se realizará por vía telefónica, a cuyo efecto los integrantes de la bolsa de 
trabajo deberán mantener actualizado su número de teléfono. En caso de no poder contactar por 
este medio con la persona a la que le corresponda la oferta, se le enviará un correo electrónico, 
a la dirección declarada a tal efecto. Si transcurridos tres días desde la fecha de remisión del 
correo el aspirante no realiza su manifestación de aceptación o, en su caso rechazo de la oferta 
de nombramiento, éste pasará a ocupar el último puesto en el orden de prelación de la lista de 
aspirantes que integran la bolsa, y se procederá a llamar al siguiente según el orden de mayor 
puntuación en la misma. 
11.6. La renuncia inicial a un nombramiento, o la renuncia durante la vigencia del mismo, por 
parte de un aspirante dará lugar a que se proponga a aquel aspirante que ocupa una posición 
inferior en la relación preferencial de aspirantes de la Bolsa de Trabajo, no dando lugar a la 
exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero si, ocasionando un cambio de lugar del puesto, dentro 
de la misma pasando a ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa. La persona que 
injustificadamente rechace la oferta de nombramiento causará baja en la Bolsa de Trabajo. 
11.7.- Se considerarán motivos justificados de rechazo de la oferta, por lo que no darán lugar a 
baja en la Bolsa, las circunstancias siguientes, que deberán ser acreditadas por el interesado: 
a) — Estar trabajando cuando se oferte al aspirante el nombramiento. Los aspirantes deberán 
presentar informe de vida laboral, a fin de justificar el rechazo. 
b) — Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente, 
justificándose mediante la presentación del oportuno informe médico. 
c) — Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o 
enfermedad grave de un familiar están contempladas por la normativa en vigor a los efectos de 
permisos o licencias. 
d) — Cualquier otro motivo, debidamente acreditado por el interesado, siempre y cuando el 
Ayuntamiento considere que la causa alegada justifica el rechazo. En este caso la resolución 
que se adopte determinará la consecuencia del rechazo, ya sea baja en la bolsa de trabajo o si 
se mantiene el orden de preferencia en la misma. 
En los supuestos contemplados en las letras a), b) y c), el aspirante no perderá el orden ocupado 
en la bolsa de trabajo. 
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11.8.- En caso de ser necesario cubrir un nuevo puesto de trabajo, para que un aspirante que 
hubiese rechazado un ofrecimiento de llamamiento, el cual no determinó la baja en la bolsa de 
trabajo ni la pérdida del orden de prelación en la misma, el citado aspirante deberá comunicar 
por escrito al Ayuntamiento la desaparición de la circunstancia que diera origen al rechazo e 
indicando su disponibilidad para futuros llamamientos. 
11.9.- Cuando un aspirante sea nombrado interino causará baja en la bolsa de trabajo. Una vez 
finalizada la relación estatutaria o laboral con el Ayuntamiento, volverá a integrarse en la misma, 
conservando su orden de preferencia según la puntuación obtenida. 
11.10.- Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales 
suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados 
en todo momento. 
Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica o el correo 
electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se 
acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo 
de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, con un intervalo de sesenta minutos 
entre cada llamada. 
Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente, 
dándose traslado inmediato de informe escrito a la Técnico de Recursos Humanos para 
conocimiento y constancia. 
La persona integrante de la Bolsa de Empleo que reciba propuesta de nombramiento, en los 
términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un 
periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor. 

12.- Presentación de Documentos 

12.1.- Los aspirantes propuestos aportarán, para su primer nombramiento, en el Departamento 
de Recursos Humanos y dentro del plazo de 3 días naturales desde que manifiesten su intención 
de aceptar el nombramiento los documentos siguientes: 

- Fotocopia compulsada del D.N.I. 
- Copia compulsada de la titulación académica exigida. Los opositores que aleguen estudios 
equivalentes a los específicamente señalados en la base tercera, habrán de citar la disposición 
legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido. 
- Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del Servicio del Estado, 
de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas, todo ello, sin perjuicio del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las 
normas penales y administrativas, si el interesado lo justifica. 
- Certificado médico en el que se acredite el requisito de la base 3.1,e). 
12.2.- Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar documentalmente 
aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios. 
12.3.- Si dentro del plazo indicado los aspirantes no presentan la documentación, o no reunieran 
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados interinos, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial. 

13.- Nombramiento 

El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos, nombrará interino, en 
régimen estatutario o laboral, según corresponda, al aspirante propuesto. 

14.- Incompatibilidades 

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones 
contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 
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15.- Vigencia 

La Bolsa de Trabajo tendrá una vigencia de tres años, a contar desde la fecha en que se 
constituya la misma. Transcurrido este tiempo se podrá prorrogar su vigencia si se siguen dando 
las excepcionales circunstancias que motivan su constitución, por el tiempo que se determine. 
No obstante lo anterior, la bolsa de trabajo perderá su vigencia en los siguientes supuestos: 
a).- Cuando, mediante Resolución motivada, lo acuerde el Alcalde-Presidente. 
b).- Cuando sea sustituida por otra posterior, ya sea por nueva convocatoria o la formada con 
ocasión de la celebración de un procedimiento selectivo ordinario para la selección de Técnicos 
de Gestión Administrativa de Contratación Pública. 

16. Publicación 

A fin de facilitar la mayor concurrencia de aspirantes, las presentes bases se publicarán en el 
Tablón de Anuncios Electrónico y de la Corporación, así como en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Valencia. 

17. Impugnación e Incidencias 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer por 
los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes 
ante la Alcaldía, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
Contencioso-administrativo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

3/
11

94
0



Núm. 183 Pág.
20-9-2023 12

ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 
 
 

Apellidos y nombre: NIF: 

Domicilio particular (calle y N.º): C. Postal: 

Localidad: Teléfono 1: 

 

EXPONE: Que conoce y acepta plenamente las Bases que rigen la convocatoria de pruebas 
selectivas realizada por el Ayuntamiento de Vallada para la provisión de una plaza de 
ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTO CONTRATACIÓN y formula la siguiente DECLARACIÓN 
RESPONSABLE: 

 
• Que no ha sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas. 

 
• Que posee la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas de dicha plaza. 

 
• Que no se halla inhabilitado para empleo o cargo público ni separado del servicio, real 

izando esta declaración en los términos del artículo 56.1 d) del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

 
• Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en la base de la convocatoria y 

acepto las mismas. 

• Así mismo, aporta la siguiente documentación (clic en la casilla correspondiente): 

☐ Fotocopia del DNI. 
☐ Fotocopia del título exigido en la convocatoria 
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ANEXO II 

TEMARIO 
Tema 1. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos 
fundamentales. La Corona. Atribuciones según la Constitución. 

Tema 2. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación y funcionamiento de las 
Cámaras: los reglamentos parlamentarios. Órganos de control dependientes de las Cortes 
Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. 

Tema 3. El ordenamiento jurídico-administrativo El reglamento: concepto y clases. La potestad 
reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria. 

Tema 4. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y forma. 
La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Ejecución del acto 
administrativo. La notificación y la publicación. La demora y retroactividad de la eficacia. 

Tema 5. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y 
disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, 
límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores materiales 
o de hecho. 

Tema 6. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medioselectrónicos 
aplicados al procedimiento administrativo común. La iniciación del procedimiento: clases, 
subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. 
Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 
Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes. 

Tema 7. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución 
expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación 
convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El 
desistimiento y la renuncia. La caducidad. La tramitación simplificada del procedimiento 
administrativo común. 

Tema 8. Recursos administrativos: concepto y clases. Requisitos generales de los recursos 
administrativos. Materias recurribles, legitimación y órgano competente. El recurso de reposición, 
de alzada y extraordinario de revisión. 

Tema 9. La jurisdicción contencioso-administrativa: concepto y naturaleza. Extensión y limites. 
Órganos y competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso 
administrativo. 

Tema 10. La potestad sancionadora de la administración. Principios generales de la potestad 
sancionadora. El procedimiento sancionador. 

Tema 11. Los contratos del sector público: Regulación jurídica. Tipos de contratos del sector 
público. Negocios y contratos excluidos 

Tema 12. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y 
consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato, 
régimen de invalidez, recurso especial en materia de contratación. 

Tema 13. Las partes del contratos. La administración contratante: órganos de contratación. El 
contratista: capacidad y solvencia del empresario. Prohibición de contratar. 

Tema 14. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. 
Garantías exigibles en la contratación del sector publico 

Tema 15. La adjudicación de los contratos de las Administraciones Publicas. Procedimiento de 
adjudicación. Perfeccionamiento y formalización de los contratos. El contrato menor 

Tema 16. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos. Prerrogativas de la Administración 
pública en los contratos administrativos. Ejecución y modificación de los contratos. Suspensión 
y extinción. Cesión de los contratos y subcontratación. 

Tema 17. El contrato de obras. Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución del contrato 
de obras. El contrato de suministro. El contrato de servicios. 

Tema 18. El contrato de concesión de obras. El contrato de concesión de servicios 

Tema 19. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general de 
expropiación. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Expropiaciones especiales. 
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